
DECRETO EXENTO : N° » ° 1 9 2 9/

vacaciones

el derecho
(ña)
Planta de
años 10 mefces

AUTORIZA AUMENTO FERIADO LEGAL
DE 20 A 25 DÍAS.

IA HIGUERA, 1 1 JUN 2013

VISTOS :
Lo dispuesto en el Art. N° 102, Título IV, Párrafo 3°, De Los Feriados de la

Ley N° 18.¡I83, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; las facultades
que me otDrga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
siguientes nodificaciones; el D.E. N° 271 del 25.01.13 que autoriza delegación de
firmas por parte del Sr. Alcalde; y en uso de las atribuciones de mi cargo ;

CONSIDERANDO
La solicitud presentada por el interesado; el Certificado para

progresivas otorgado por la A.F.P. Habitat;

D E C R E T O

Reconózcase, a contar del mes de Junio del 2013,
a hacer uso de 25 días hábiles de Feriado Legal al (la) funcionario (a) Don

Marcelo Antonio Araya Luna, Tesorero Municipal y Encargado de Movilización,
écnicos, Grado 14°, E.M.5. por tener 250 meses de servicio, vale decir, 20

COMUNIQU
ANÓTESE, NOTIFIQUESE AL INTERESADO (A),

ESE AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, Y ARCHÍVESE.

"POR ORDE;N DEL ALCALDE"

1.- c.c. Interesado
2.- c.c. Ca peta
3.- c.c.
4.- Archivo
CFG/SDA/ebp

O MUNICIPAL (S)

S FLORES GONZÁLEZ
ISTRADOR MUNICIPAL

Secretaria
de Personal
ía Municipal


